                                                      ANEXO Nº 3 
                             CRITERIOS DE PUBLICACIÓN   
Con el objeto de ser potencialmente publicados, los trabajos de investigación presentados en este concurso, deberán acreditar que son trabajos científicos inéditos de medicina legal y ciencias forenses, provenientes de investigaciones originales. Los estudios deben aportar al conocimiento existente, contribuir al desarrollo de la disciplina, y que no deben estar publicados parcial ni totalmente o sometidos a revisión en otro concurso. 
La recepción de los impresos será en la secretaría del Instituto Dr. Carlos Ybar, Avenida Perú Nº 789, Comuna de Recoleta, Teléfono 7300604, y serán sometidos al proceso de evaluación por la Comisión de Estudios.
Evaluación: Todos los trabajos que se presenten serán sometidos a la revisión y evaluación de la Comisión de Estudios.
Digitación: Los trabajos deberán estar impresos a doble espacio, en una sola cara, en papel Bond tamaño Oficio (216x330 mm), con márgenes de 2,5 cms. por lado, con tipo de letra Times New Roman, tamaño 12, en no más de 20 páginas, incluyendo las referencias bibliográficas. Se entregará en original y dos copias debidamente compaginadas en la parte inferior central. Los dibujos y fotografías tendrán un tamaño máximo de 15x15 cms., adjuntando el texto en PDF (Adobe) computarizado en disco compacto y los cuadros en excel, identificado con el nombre del primer autor, título del trabajo, nombre del documento y procesador de texto, e-mail.
Redacción: Deberá hacerse de modo impersonal y todas las unidades de medida deben ser expresadas según el Sistema Internacional de Unidades, evitando  escribir palabras completamente con mayúsculas, salvo las siglas, y usando cursivas sólo para los nombres científicos (género y especie).

Escritura: Los trabajos de investigación originales deberán estructurarse con el orden siguiente:
- Título: Preposición corta, objetiva, descriptiva, que facilite su registro en un índice de materias; no más de 15 palabras, sin abreviaturas, no fórmulas químicas, no usar verbos en presente.
- Autor(es) e institución(es) y afiliación: Escribir el primer nombre, inicial del segundo. Cuando se consideran dos apellidos, deben estar unidos por un guión y estar referenciados con superíndice numeral. La presentación se hará en orden de aporte real. Al final del artículo consignar la dirección del autor para fines de correspondencia. No consignar cargos, grados ni títulos, sólo la especialidad. Incluir reseña bibliográfica del autor(es).
- Resumen: Sección corta de aproximadamente 200 palabras que sirve para dar al lector una información global del trabajo. Al final del resumen deben colocarse de 2 a 6 palabras clave, palabras que complementen y amplíen a los potenciales lectores del trabajo, que se usan para la indización del trabajo y la búsqueda de información en las bibliotecas. Debe ser colocado  antes del cuerpo del artículo.
- Introducción: Presentación del trabajo, considerando sus antecedentes, significado, problema e hipótesis, en el caso de las investigaciones explicativas. Las citas de los autores deben hacerse con números al final del párrafo en orden ascendente.
- Material y Métodos: Descritos en forma concisa y precisa, para facilitar la réplica del trabajo para otros investigadores. A menos que sean  procedimientos nuevos deberán ser descritos en detalle.
- Resultados: Con inclusión de Tablas, figuras (Fig.) o gráficos evitándose toda duplicidad. Presentados con claridad, simplicidad y economía de palabras, ya que es el nuevo conocimiento que se comunica, deben: indicar método, luego resultados haciendo mención a tablas o figuras; en la parte final indicar las observaciones contrapuestas; debe tener numeración y títulos adecuados.

- Discusión: Diseñada para decir qué significan los resultados obtenidos, en forma clara y precisa, estableciendo razones de causa y efecto y relación con principios, teorías y leyes, citando autores consultados, igual que la introducción (súper índices). Se debe evitar: (I) Repetir los datos presentados en resultados, y (II) Plantear hipótesis que no se apoyen en los resultados del trabajo.
- Conclusiones: Deben ser en base a los objetivos propuestos en la introducción y consignar si se logró contestar las preguntas formuladas o no. Indicar las perspectivas consecuentes al trabajo desarrollado.
- Agradecimiento: Se incluyen siempre que se brinden a personas y/o instituciones que hayan contribuido significativamente a la investigación o a la calidad del manuscrito, indicando motivo del agradecimiento, identificación del beneficio recibido, nombres y direcciones.
- Referencias bibliográficas: Sólo los citados en el texto y que constituyen un selecto grupo de artículos o teorías estrechamente relacionadas con la investigación. Se deben estructurar siguiendo el estilo Vancouver, con números arábicos exponenciales (súper índices). Evitar extensas revisiones de la literatura que transformen el texto en una exposición analítica. Si la referencia es de Internet, usar las reglas acordadas a nivel internacional. Las referencias de congresos, resúmenes, informes, datos no publicados no deben ser incorporadas, en todo caso irá entre paréntesis en el texto.
Para el caso de textos electrónicos, base de datos y programas informáticos, será de acuerdo a la estructura establecida en la ISO 690-2:
Apellido(s), nombre. Título [tipo de soporte]. Edición. Lugar de Edición: editor, fecha de edición, fecha de actualización o revisión. [Fecha de consulta]. Descripción física. (Serie). Notas. Disponibilidad y acceso, número normalizado.
Ejemplo: Worldcat [en línea]. [Dublín, Ohio]: OCLC. [Consulta: 6 mayo 1997]. Base de datos bibliográfica disponible en el distribuidor OCLC Firstsearch por la red IPSS vía IBERPAC. También disponible en: http://www.ref.uk.oclc.org:2000.

Para el caso de textos bibliográficos, según ISO 690-2: 
Apellido(s), Nombre. Título [Subtítulo] [Traducción]. Responsabilidad subordinada: Editor, traductor. Edición. Indicación de fascículos, volumen, número. Editorial, año de publicación. Número de páginas o volúmenes.
Ejemplo: Larguía AM. Factores antiinfecciosos en la leche humana. En: O’Donnell AM. Nutrición infantil. Buenos Aires: Editorial Celsius; 1986: 357-380.  

Tablas: Conjuntos ordenados y sistemáticos de valores agrupados en renglones y columnas. Cada cuadro debe tener un título, precedido de un número arábigo, los títulos deben ser claros y entendibles por sí mismos, sin necesidad de referirse al texto. Subtítulo, llamada, pie de tabla y líneas. Las llamadas o notas al pie se harán mediante letras colocadas como exponentes en orden alfabético; no se debe usar asteriscos. Los números en una tabla van alineados por el decimal representado por una coma.
Ilustraciones: Comprende: Dibujos, con tinta china en papel canson. Fotografías, y reproducciones digitales, originales, calidad profesional, buen contraste y resolución, en formato JPG, incluye datos de autor, año, lugar y pequeña descripción del contenido. Gráficos, los títulos y explicaciones deben incluirse en la leyenda ubicada en la parte inferior. Si se utiliza una figura previamente publicada, se debe identificar la fuente original y enviar junto con el manuscrito la autorización por escrito del propietario de los derechos de autor para reproducir el material.

